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ESTUDIOS DIRIGIDOS A PACIENTES CON 
ANTECEDENTES ONCÓLOGICOS. 

 

 
 
 
 
 

ariotipo en Medula Ósea. 
 
 

Cultivo de Tejido Tumoral. 

Anemia de Fanconi. 
 
 

Cromosoma Philadelphia



 
 

¿EN QUÉ CASOS SE DEBE INDICAR UNA EVALUACIÓN 
POR GENÉTICA? 

 

ω!ƴtropometría alterada. 
ωPacientes oncológicos. 
ω!ƴtecedentes de consanguinidad. 
ωRetardo del desarrollo psicomotor, retardo mental. 
ω!ƴtecedentes en la historia familiar de enfermedad 
genética. 
ωtresencia de anomalías menores y/o una o más 
malformaciones en cualquier sistema. 
ω{ƻǎpecha de enfermedad cromosómica, error innato del 
metabolismo, enfermedad monogenica. 
ωtresencia de una enfermedad que se transmita de 
generación en generación y no se haya establecido el 
diagnostico. 
ω9Ƴbarazo con exposición a factores de riesgo, edad materna 
avanzada, paternidad avanzada, exposición a posibles 
teratogénos, aborto recurrente.



 
 
 
 
 

 

¿CUÁLES SON LOS EXÁMENES QUE SE DEBEN INDICAR? 
 
 
 

 

En general se pueden clasificar  en dos: 
 
 
 

CITOGENETICOS 
ω/ariotipo en sangre periférica. 
ω/ariotipo en líquido amniótico (Diagnóstico 
prenatal). 
ω/ariotipo en vellosidades coriales. 
ω/ariotipo en restos ovulares (abortos). 
ω9studios de fragilidad cromosómica. 
ω/ariotipo para diagnóstico del Síndrome X-frágil. 

MOLECULARES 
ωCISH (Fluorescent In situ Hybridization) 
ω{ƻndas para estudio de anomalías 
prenatales y preimplantacionales. 
ω{ƻndas Oncológicas. 
ω{KY (Cariotipo Espectral Multicolor). 
ωCGH (Hibridación Genómica Comparativa). 
ωaicrodeleciones del cromosoma Y. 
ω· frágil.




